
de 2007, ha acordado por unanimidad la escisión total de 

la Sociedad mediante la segregación de la totalidad de su 

patrimonio para ser integrado por sucesión universal de 

sus derechos y obligaciones a las tres Sociedades Benefi-

ciarias de nueva creación, denominadas, «Siliconas Si-

lam, S.L.», «Electro Silam, S.L.» y «ZumaisiL, S.L.», y 

disolviéndose sin liquidación la sociedad escindida «Sili-

conas Silam, S.A.», de conformidad con el proyecto de 

escisión depositado en el Registro Mercantil de Gi-

puzkoa el día 20 de junio de 2007. Se hace constar que 

socios y acreedores tienen derecho a obtener el texto ín-

tegro de los acuerdos adoptados y los balances de esci-

sión. Asimismo, se hace constar que los acreedores so-

ciales pueden oponerse a la escisión, durante el plazo de 

un mes, a contar desde la tercera y última publicación de 

este anuncio, en los términos previstos en la Ley.

Zumaia, 4 de julio de 2007.–D. Arturo Lorenzo Anza, 

representante de «Silgest, S.L.», Administrador Único de 

«Siliconas Silam, S.A.», «Siliconas Silam, S.L.», «Elec-

tro Silam, S.L.» y «Zumaisil, S.L.»–46.345.

y 3.ª 16-7-2007 

 SISTEMAS FORJADOS
DE PRECISIÓN, S.A.L.

(Sociedad parcialmente escindida)

FORGING PRODUSTS, S. A.

(Sociedad beneficiaria)

Escisión parcial

Las Juntas Generales de la sociedad escindida y de la 
sociedad beneficiaria celebradas el 29 de junio de 2007, 
aprobaron la escisión parcial de la entidad Sistemas For-
jados de Precisión S.A.L. mediante la segregación de 
parte de su patrimonio, a favor de la entidad Forging 
Produsts, S.A., quien adquirirá por sucesión, a título 
particular, todos los derechos y obligaciones integrantes 
del patrimonio segregado, en los términos y condiciones 
del proyecto de escisión suscrito por los órganos de ad-
ministración de las sociedades intervinientes y deposita-
do en el Registro Mercantil de Bizkaia con fecha 7 de 
mayo de 2007.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios y acreedores de la sociedad escindida y de la socie-
dad beneficiaria, de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del balance de escisión, de acuerdo con 
el Artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, así 
como el derecho de los acreedores de la sociedad escin-
dida y de la sociedad beneficiaria a oponerse a la escisión 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha de la 
última publicación del anuncio de escisión, en los térmi-
nos previstos en los Artículos 243 y 166 de la citada 
Ley.

Amorebieta, 11 de julio de 2007.–El Administrador 
único de Sistemas Forjados de Precisión S.A.L. Don Lá-
zaro Achótegui Sarasqueta - y el Presidente del Consejo 
de Administración de Forging Produsts, S.A. Don Tomás 
García Villanueva.–47.619. 2.ª 16-7-2007 

 SOCIEDAD DE PROMOCIÓN 
EXTERIOR DE LANZAROTE, S. A.

Junta general extraordinaria

Se pone en conocimiento la convocatoria de la Junta 
General Extraordinaria de la Sociedad de Promoción 
Exterior de Lanzarote, S. A., que se celebrará el próximo 
día 30 de julio a las 17:30 horas en el Salón de Sesiones 
del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sito en avenida 

Fred. Olsen, s/n, Arrecife, para tratar el asunto del orden 
del día que figura en el expediente y en consecuencia se 
convoca a todos los miembros de la Junta General ante-
riormente mencionada.

Orden del día

Primero.–Nombramiento y cese de los miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad de Promoción 
Exterior de Lanzarote.

Arrecife de Lanzarote, 11 de julio de 2007.–La Presi-
denta Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, Manuela 
Armas Rodríguez.–48.014. 

 SOCIEDAD DE VALORES 
MOBILIARIOS MENHIR, S. A.

Disolución y liquidación simultáneas

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 263 
y 275 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta general de accionistas, ce-
lebrada el día 14 de junio de 2007, acordó, por unani-
midad, la disolución y liquidación simultánea de la 
sociedad aprobándose el siguiente Balance final de 
liquidación:

Euros

Activo:

Caja y bancos ........................................ 395.641,90
Cartera de Valores................................. 178.799,40

Total Activo ............................ 574.441,30

Pasivo:

Capital ................................................... 301.000,00
Reservas ................................................ 273.441,30

Total Pasivo ............................ 574.441,30

Madrid, 29 de junio de 2007.–El Liquidador, Walter 
Mac-Lellan Arenzana.–46.930. 

 SOLCOMA, S. L.

(Sociedad absorbente)

PRORINVES, S. L.

PROYECTOS ALMANTA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de socios de las sociedades arri-

ba referenciadas celebradas todas con carácter universal 

el uno de junio de 2007, acordaron por unanimidad la 

fusión impropia por absorción mediante la integración de 

la totalidad del patrimonio empresarial de las sociedades 

absorbidas a favor de la sociedad absorbente, quien ad-

quiriere por sucesión y a título universal todos los dere-

chos y obligaciones integrantes de los mismos, en los 

términos y condiciones del proyecto de fusión depositado 

en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los partícipes 

y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 

a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 

del Balance de fusión. Los acreedores de las sociedades 

intervinientes en la fusión pueden oponerse a la fusión 

en los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley 

de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 

contado a partir de la publicación del último anuncio de 

fusión.

Madrid, 6 de julio de 2007.–Administrador solidario, 

Manuel del Sol Cortes, Santiago Pérez Calavera.–46.750.

1.ª 16-7-2007 

 SOREA, SOCIEDAD REGIONAL
DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS, S. A.

(Sociedad absorbente)

AIGÜES DE CABRERA, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 

juntas generales ordinarias y universales de las sociedades 

Sorea, Sociedad Regional de Abastecimiento de Aguas, 

Sociedad Anónima y Aigües de Cabrera, Sociedad Limita-

da Unipersonal, celebradas en fecha 30 de junio de 2007, 

han acordado aprobar la fusión por absorción de esta últi-

ma sociedad por la primera, con disolución sin liquidación 

de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a título uni-

versal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 

componen su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin 

ampliación del capital social de la sociedad absorbente, 

por ser ésta, de modo directo, titular del cien por cien del 

capital de la sociedad absorbida, todo ello en los términos 

y condiciones del proyecto de fusión suscrito por los admi-

nistradores de las sociedades intervinientes en fecha 7 de 

mayo de 2007.

Se hace constar a los efectos oportunos el derecho que 

corresponde a los accionistas, socios y acreedores de las 

sociedades participantes en la fusión de obtener en cada 

domicilio social el texto íntegro de los acuerdos y de los 

Balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 

de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en 

los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de So-

ciedades Anónimas.

Para ejercer su derecho de oposición los acreedores 

dispondrán del plazo de un mes desde la fecha del último 

anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 9 de julio de 2007.–Sorea, Sociedad Regio-

nal de Abastecimiento de Aguas, Sociedad Anónima, 

Leonard Carcolé Galea, Administrador único.–Aigües de 

Cabrera, Sociedad Limitada Unipersonal, don Albert Pina-

dell Gonzalo, Administrador único.–47.517.

1.ª 16-7-2007 

 TAROL, S. L.

(Sociedad absorbente)

TARJE, S. L.

CONSTRUCTORA TRES-TAR, S. L.
Unipersonal

TAMAL, S. L. 

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Univer-
sales de socios de las citadas sociedades, celebradas 
todas ellas el día 29 de junio de 2007, aprobaron, todas 
ellas por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por «Tarol, Sociedad Limitada» 
(Sociedad absorbente) de las sociedades «Tarje, So-
ciedad Limitada», «Constructora Tres-Tar, Sociedad 
Limitada» (Unipersonal) y «Tamal, Sociedad Limita-
da» (Sociedades absorbidas), en los términos y con-
diciones del Proyecto de Fusión, suscrito por los Ad-
ministradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en los Registros Mercantiles de las Provin-
cias de Cádiz y Sevilla.
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